
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO   

CARRERA 11 NRO. 12-25   

Correo Electrónico: j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co   

TELÉFONO 257-0223   

  
 

El Cerrito Valle, 14 de mayo de 2021.  
Interlocutorio Civil Rechazo Nro.   
                                           
  REFERENCIA:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

  DEMANDANTE:      JOSE ANGEL BOLAÑOS PARRA  

  DEMANDADO:    JOSE CRUZ JARAMILLO–WILLIAM ANDRES 

CRUZ SANCHEZ   

  RADICACIÓN:         7624840890022021-228-00  

  

  

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, 

so pena de rechazo aclare el acápite de pretensiones de la demanda, toda 

vez que se solicitó librar mandamiento de pago a favor y en contra de 

personas que no se encuentran incluidas en el título valor base de la 

presente ejecución. 

 
  

NOTIFÍQUESE,  
   
 

 
SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 
 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO 

MUNICIPAL DE EL CERRITO 

VALLE  

En Estado No.     de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

    Fecha 18/05/2021    

_______________________ 

LEYDY YOHANA RESTREPO 

MAYORGA. 

Secretaria 

 


